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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO

El inicio de las actividades de la 6° Cohorte de la Carrera de Maestría en Intervención e
Investigación Psicosocial durante el año lectivo 2023 y;

CONSIDERANDO

Que dicha Carrera ha sido aprobada por el H. Consejo Directivo de la Facultad Psicología en su Resolución Nº
509/09 y en su Resolución Nº 1/10 y por el H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba en su
Resolución Nº 225/10.

Que la Secretaría de Posgrado ha tomado conocimiento y hace lugar a lo solicitado por la Directora de la Carrera.

Que acorde a la normativa vigente se deben establecer por Resolución los montos de los aranceles
correspondientes a los cursos abiertos para estudiantes externos de la Carrera de Posgrado: Maestría en
Intervención e Investigación Psicosocial.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:  Autorizar el cobro del arancel por cada curso que se desarrolle en el año lectivo 2023 a los/as
Alumnos/as Externos de la Carrera de Postgrado Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial según el
siguiente detalle:

Estudiantes Nacionales: $10000 (diez mil pesos argentinos)

Estudiantes Extranjeros: $13500 (trece mil quinientos pesos argentinos)

ARTÍCULO 2º:  Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar.




	numero_documento: RD-2023-1246-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Martes 22 de Agosto de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-08-22T11:49:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Javier Luis Aguirre
	cargo_0: Secretario de Posgrado
	reparticion_0: Secretaría de Posgrado Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-22T13:44:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-22T13:44:18-0300
	GDE UNC




